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RESUMEN.
Se tratará de abordar el valor del conocimiento de la ética en la pro-
fesión médica, que tributan a la formación de educandos y a los
profesores formadores de una carrera tan humanista como es la
medicina. También se llamará la atención a la importancia del valor
ético de aquellos que brindaran los servicios de salud a la población
una vez egresados de la universidad. Manifestar el compromiso de
servicio a la comunidad, apego permanente a la moral y la ética. El
hecho de que la medicina como profesión, esté bajo el marco de
principios morales requiere que el médico actúe y se comporte éti-
camente en su vida profesional y privada. Las industrias farmacéu-
ticas durante años a pesar de contar con órganos reguladores para
el cumplimiento de las normas éticas, no siempre éstas se cumplen.
Otro aspecto será sobre la jurisprudencia médica la cual está estre-
chamente unida a la conducta ética de los médicos y el resto de los
futuros profesionales del Sistema de Salud.

Palabras clave: Ética médica. Epistemología de la Ética. Jurispru-
dencia Médica. Ética en la comercialización de medicamentos. Ética
en el proceso formativo.

ABSTRACT
It will try to address the value of the knowledge of ethics in the
medical profession, which contributes to the training of students
and teachers who train a career as humanistic as medicine. Atten-
tion will also be drawn to the importance of the ethical value of
those who provide health services to the population once they
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graduate from the university. Show commitment
to community service, permanent adherence to
morality and ethics. The fact that medicine as a
profession is under the framework of moral prin-
ciples requires that the doctor acts and behaves eth-
ically in his professional and private life. Phar-
maceutical industries for years despite having reg-
ulatory bodies for compliance with ethical stan-
dards, these are not always met. Another aspect
will be about the medical jurisprudence which is
closely linked to the ethical conduct of doctors and
the rest of the future professionals of the Health
System.

Key words: Medical ethics. Epistemology of Ethics.
Medical Jurisprudence. Ethics in the marketing of
medicines. Ethics in the training process.

RESUMO.
Aborda se o valor do conhecimento da ética na pro-
fissão médica, que contribuem à formação de edu-
candos e aos professores formadores de uma
carreira tão humanista como é a medicina. Tam-
bém se chamará a atenção à importância do valor
ético daqueles que brindassem os serviços de
saúde para população uma vez formados na uni-
versidade. Manifestar o compromisso de serviço à
comunidade, apego permanente à moral e a ética.
O fato de que a medicina como profissão, esteja sob
o marco de princípios morais requiere que o mé-
dico actue e se comporte eticamente em sua vida
profissional e privada. As indústrias farmacêuticas
durante anos, mas apesar de contar com órgãos re-
guladores para o cumprimento das normas éticas,
não sempre estas se cumprem. Outro aspecto a
abordar são a jurisprudência médica a qual está es-
treitamente vínculada à conduta ética dos médicos
e dos futuros profissionais do Sistema de Saúde.

Palavras chave: Ética médica. Epistemologia da
Ética. Jurisprudência Médica. Ética na comerciali-
zação de medicamentos. Ética no processo forma-
tivo.

INTRODUCCIÓN
La reflexión acerca de la ética comienza práctica-
mente desde el surgimiento de la humanidad y es

en la Antigua Grecia cuando aparece la filosofía
como ciencia que se comienzan a sistematizar los
estudios éticos, es por ello que por su origen etimo-
lógico procede del griego êthos que significa cos-
tumbre y carácter. A su vez «moral» derivado del
latín morís, que hace referencia a las costumbres y
al carácter adquirido por el hombre(1). De un punto
de vista epistemológico el significado de moral y
ética se encuentran, pues mucho más próximo.

¿Entonces, ética y moral es la misma cosa? 
Son parecidos, pero no son lo mismo, la ética es la
ciencia, los estudios sistematizados sobre la moral,
las costumbres, estos estudios se reflejan en prin-
cipios, códigos, normas de conductas y leyes(2). La
ética es la rama de la filosofía que se ocupa del es-
tudio racional de la moral, estudia que es la moral,
y como se debe aplicar posteriormente a nivel in-
dividual y a nivel social. La moral son las costum-
bres, normas establecidas por la vida cotidiana de
una determinada sociedad, pero en la moral no
está presente el método científico, en la moral pre-
domina lo empírico, lo cotidiano, lo que se tras-
mite de generación en generación(2).

Existen códigos deontológicos profesiona-
les, los cuales sirven para numerosos fines. Sos-
kolne planteaba que, en el ámbito de una profe-
sión, los códigos establecen las normas y/o regu-
laciones, con las cuales la profesión puede conside-
rarse responsable de la conducta de sus miem-
bros. Además, al delegar la sociedad el control de
muchas de las profesiones en las propias asociacio-
nes profesionales, éstas han desarrollado códigos
que constituyen la base de su autorregulación(3).

Cuando un profesional se enfrenta a dile-
mas morales o éticos, respecto a su conducta profe-
sional en determinadas circunstancias, los códigos
constituyen una guía práctica, así como pueden ser-
vir para una consulta o asesoría. 

Hay que tener en cuenta que existen dos
escuelas de pensamiento para la formación ética:
una basada en un enfoque de principios; la otra se
basa en casos, llamada casuísticas.

Entre las acepciones del término ética, in-
cluidas en el Diccionario de la Real Academia Espa-
ñola(4), se señala lo ético como: «Conjunto de nor-
mas morales que rigen la conducta humana».
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¿A qué nos referimos, desde nuestro parti-
cular posicionamiento, cuando hablamos de la
ética? ¿Cuáles serían esas normas morales? ¿Cuá-
les son esas orientaciones de la conducta humana?

Desarrollo. Epistemología ética.
El Código de Núremberg abrió la discusión sobre la
necesidad del uso de principios de regulación ética,
y se evidencia su clara asociación con la Declaración
Universal de los Derechos Humanos aprobada el
año 1948(5). Se debe señalar la ironía de este código,
el cual provienen de las Richtlinien del Ministerio
de Sanidad del Reich Alemán, que enunciaban nor-
mas para tratamientos médicos y de experimenta-
ción científica, promulgadas ya en el año 1931(6).
Este código concernía a los ensayos clínicos, aplica-
dos en los campos de concentración por los médicos
nazis, en investigaciones con seres humanos. 

En el año 1964, la Asociación Médica Mun-
dial(7), adopta en la 18ª Asamblea General de Hel-
sinki una serie de principios éticos para las inves-
tigaciones médicas en seres humanos, W.M.A.,
2009, motivada por los horrores apreciados durante
los juicios de Núremberg, Grodin, 1994. La declara-
ción se mantuvo sin cambios hasta 1975, siendo en
la Asamblea Médica de Tokio en la cual se realizan
las primeras sugerencias a la propuesta original. A
ellas siguen posteriormente Venecia, 1983; Hong
Kong, 1989; Somerset West, 1996; Edimburgo, 2000;
y clarificaciones en las asambleas de Washington,
2002; Tokio, 2004 y Corea, 2008.

La Declaración de Helsinki(8), tiene un fuer-
te impacto en las prácticas de experimentación hu-
mana, lo que ha tributado a desarrollar comités
éticos y establecer controles en los proyectos de in-
vestigación en que participan seres humanos en
todas partes del mundo. 

Le siguió el Informe Belmont(9-10), que se re-
vela a la comunidad investigadora en el año 1979
y plantea tres grandes principios éticos: el respeto
por las personas, la beneficencia y la justicia. Estos
principios han servido fundamentalmente tanto a
investigadores, juntas de revisión institucional
(llamadas Institutional Review Board-IRBs en los Es-
tados Unidos de América, o Comités de Revisión
Ética en habla castellana) y a los propios sujetos de
investigación(11).

El Informe Belmont se entiende como un
elemento de explicación ética y lineamientos di-
rectivos para investigaciones con seres humanos
basado en principios unificadores que se subdivi-
den en tres grandes elementos: las fronteras entre
la práctica y la investigación a desarrollar, los prin-
cipios éticos básicos y sus aplicaciones(10). 

Soskolne, refiere que para el éxito de la for-
mación ética debe existir un equilibrio entre las es-
cuelas de principios y de casos, aunque este cri-
terio aun no se ha contrastado.

¿Cuáles son entonces las principales cate-
gorías de la ética?

Las categorías de Bien y Mal que significa
en latín: bonum. Es que posee valor o mérito o es
digno de estima. Para los axiologos, el Bien es el
objetivo concreto, opuesto al valor del Mal: noción
correlativa en oposición al Bien.

Como parte de la ética las profesiones han
ido definiendo principios, códigos de conducta,
normas de comportamiento que permiten que el
profesional en su desempeño se manifieste ética-
mente e inclusive muchas profesiones lo han in-
corporado a las competencias clave de dicha
profesión.

La medicina, como profesión que establece
su campo de acción en el ser humano también ha
determinado sus principios y normas de conducta
que forman parte de la competencia profesional
del médico.

Principio de No-Maleficencia. Principio de
Justicia. Principio de Beneficencia, Principio de Au-
tonomía.

La ética en el proceso formativo.
El estudio de la ética de casos tiene un papel sig-
nificativo en el proceso educativo los cuales pro-
pician el contexto para la aplicación de los prin-
cipios éticos. En la enseñanza universitaria la ética
profesional se considera cada vez más importante
para que los estudiantes adquieran consciencia de
los valores, los principios éticos y el código de con-
ducta de la profesión, siendo necesaria  la inclu-
sión de este conocimiento en los planes de estu-
dios de las distintas profesiones y muy especial en
las carreras del perfil de las ciencias médicas, de
esta forma, en la formación de los alumnos en ge-
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neral se lograría una actuación profesional ética
ante los problemas profesionales a los cuales se
van a enfrentar. 

El profesional de salud se encuentra: la ca-
pacidad para subordinar los intereses propios a los
de terceros. Manifestar el compromiso de servicio
a la comunidad, apego permanente a la moral y la
ética. El hecho de que la medicina como profesión,
esté bajo el marco de principios morales requiere
que el médico actúe y se porte éticamente en su
vida profesional y privada.

El docente influye en la formación ética de
sus educandos con: método de enseñanza en el
pregrado que permitan adquirir los conocimientos
básicos a respeto de las profesiones, estructurado
desde niveles iniciales del currículo.

Existen interesantes discusiones acerca de la
ética en la investigación educativa, planteadas desde
una concepción internalista(12), como las realizadas
respecto al experimento de Milgram(13), o al trata-
miento de las cuestiones éticas, en la investigación
de Rosenthal y Jacobson, L. publicado en 1968.

Ética profesional, sobre las expectativas de
los maestros respecto a las posibilidades de éxito
de sus alumnos. Sin embargo, nuestro enfoque
está orientado, desde una postura externalista, al
modo en que la producción y el discurso científico
impactan en la sociedad, y se instrumentan para
construir la propia realidad social.

¿A qué nos referimos, desde nuestro parti-
cular posicionamiento, cuando hablamos de la
ética? ¿Cuáles serían esas normas morales? ¿Cuá-
les esas orientaciones de la conducta humana?

Cuando se habla de ética, nos conduce a
enunciar que esas normas morales, en lo que a la
investigación educativa se refiere, deben orientar
la producción del conocimiento científico y su uti-
lización, hacia la solución de los problemas de la
sociedad. 

En este sentido, la investigación educativa
debe concebirse como un modo de generar conoci-
miento que permita saber qué se debe hacer y cómo
hacer lo, que se debe, pero manteniendo el principio
–inherente a toda investigación científica– de plan-
tearse problemas de conocimiento relevantes y a la
vez pertinentes, siempre en el marco del compro-
miso con la mejora de la práctica educativa(14-15).

Adherimos a la formulación de la UNESCO
que indicó que «la calidad de la educación en tanto
derecho fundamental, además de ser eficaz y efi-
ciente, debe respetar los derechos de todas las per-
sonas, ser relevante, pertinente y equitativa. Ejer-
cer el derecho a la educación es esencial para de-
sarrollar la personalidad e implementar los otros
derechos»(16).

Esta conceptualización destaca como dimen-
siones esenciales y estrechamente imbricadas de la
calidad las siguientes: la pertinencia, la relevancia,
la equidad, la eficacia, la eficiencia y el impacto de
la educación, al punto que la ausencia de alguna im-
plicaría una concepción incompleta de la calidad
dentro de un enfoque de derechos humanos.

Es por ello, que una educación de calidad
para todos y entre todos(16-17) será aquella que:

• Ofrezca una propuesta formativa (currí-
culo) contundente adecuada a las necesi-
dades de los adolescentes y jóvenes (per-
tinencia) y de la sociedad (relevancia)

• Permita que todos los estudiantes puedan
acceder, permanecer y progresar en la es-
cuela hasta el final del trayecto previsto y
egresen habiendo alcanzado los objetivos
de aprendizaje previstos (eficacia)

• Logre que los aprendizajes adquiridos
por los participantes sean perdurables y
den lugar a comportamientos sociales
sustentados en valores, convenientes para
la sociedad y las propias personas (im-
pacto)

• Posea recursos humanos competentes y
recursos materiales necesarios (suficien-
cia) y los aproveche de la mejor manera
posible (eficiencia)

• Tengan siempre en cuenta la heterogenei-
dad de los estudiantes, sus familias, las
comunidades a que pertenecen, las escue-
las y los centros de donde provienen y
actúe en consecuencia para superar la di-
versidad de puntos de partida y alcanzar
los objetivos (equidad).

Así, eficiencia y eficacia como dimensiones que
atañen a la instrumentación de la acción pública,
se engarzan con las dimensiones sustantivas de re-
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levancia, pertinencia, equidad e impacto las que,
en conjunto, definen una educación de calidad
para todos y entre todos. 

La ética en la práctica clínica
Los códigos de conducta profesional suelen con-
sistir en una descripción detallada de un conjunto
de prácticas normativas.

Estas prácticas se ajustan a las normas mo-
rales y éticas de un colectivo, ya sea una organiza-
ción profesional, una asociación o la sociedad, que
posee un conjunto común de destrezas al servicio
de los demás.

Los códigos profesionales se basan en la
regla de oro de que toda persona debe tratar a los
demás como le gustaría que le tratasen a ella, debe
hacer todo lo que esté en su mano y debe informar
a los demás sobre cualquier conducta poco ética.

Los médicos deben tener una idea clara de
la estructura del sistema de valores, conocimiento
básico de ética como disciplina. El proceso por lo
cual el médico llega a tomar las decisiones éticas
y las implementa, debe ser sistemático y basado en
la lógica. El profesional de la salud debe aplicar
los principios de la ética.

El paciente espera de su médico, disponi-
bilidad, prontitud, apariencia, orden y esmero, mi-
nuciosidad, respeto, cortesía, interés, integridad,
eficiencia y profesionalismo.

Las obligaciones de los profesionales de la
salud en el trabajo incluyen la protección de la
vida y la salud de los trabajadores, el respeto a la
dignidad humana y la promoción de los principios
éticos más elevados en los programas y las políti-
cas de salud en el trabajo.

Los profesionales deben cumplir los prin-
cipios de autonomía, beneficencia, no maleficencia
y justicia.

El principio de autonomía se centra en el
derecho que tiene toda persona a la autodetermi-
nación. Según este principio, todos los seres hu-
manos tienen la obligación moral de respetar el
derecho humano a la autodeterminación, siempre
y cuando no se usurpe el derecho de los demás a
decidir su forma de actuar en asuntos que tan sólo
les conciernen a ellos.

El principio de respeto de las personas se

subdivide en dos requisitos morales: La exigencia
de reconocer autonomía personal de los participan-
tes y la obligación de proteger a las personas con
disminución de ella. Una persona será autónoma
cuando tenga la capacidad de deliberación acerca de
sus metas y capacidad de actuar bajo esas guías. Sin
embargo, la capacidad de autodeterminación no es
igual en todos los individuos, y esta puede desarro-
llarse o verse limitada a causa de enfermedades, dis-
capacidades, o circunstancias severamente res-
trictivas de la libertad. Considerando este aspecto,
las personas que se encuentren en alguna de estas
condiciones deben ser protegidas de cualquier acti-
vidad que les pueda causar daño o perjuicio.

El segundo principio es la ausencia de ma-
leficencia y la beneficencia.

El primero establece la obligación moral de
todo ser humano de no causar sufrimiento a otros
y el segundo establece el deber de hacer el bien. 

Es la obligación moral de prevenir y elimi-
nar el sufrimiento o el daño y también en cierta
medida, de promover el bienestar. 

La beneficencia se entiende como una obli-
gación de la cual emergen dos reglas generales: no
dañar y posibilitar la maximización de beneficios
y minimizar los daños posibles.

El principio de justicia puede ser enten-
dido como la noción que debe dirigirse al trato
igualitario. Israel y Hay(18), indican la especial ad-
vertencia realizada durante la redacción del docu-
mento, relacionada con la resolución de los temas
de igualdad ante diferencias como la edad, el gé-
nero, la capacidad y el estatus, con el fin de distri-
buir las cargas y beneficios para evitar la injusticia
que pudiera producirse con la investigación.

El principio de equidad implica la obliga-
ción moral que tiene todo ser humano de respetar
los derechos de los demás, siempre de forma im-
parcial, y de contribuir al reparto de las cargas y
beneficios, de tal manera que los miembros o co-
lectivos menos privilegiados de la comunidad re-
ciban una atención especial. 

El respeto a la intimidad y a la confidencia-
lidad de las personas es consecuencia del principio
de la autonomía. La intimidad puede ser invadida
y la confidencialidad violada cuando se revela o
publica información que puede utilizarse para iden-

Iglesias-Duquesne MM, Walwyn-Salas V, Mora-Iglesias R, Dore-Sungo MD

v. 2  | núm. 1  | octubre 2022 - marzo 2023  | http://uomedicalaffairs.olmeca.edu.mx 9



tificar o exponer a una persona a reacciones o res-
puestas no deseadas, o incluso hostiles, de otros. 

Estos principios éticos fundamentales (au-
tonomía, beneficencia y equidad) y las etapas del
análisis asociadas a ellos se aplican tanto al trata-
miento de la información en la práctica cotidiana
de la medicina del trabajo como al tratamiento y
divulgación de la información científica. Conside-
rada desde esta perspectiva, la confidencialidad de
las historias médicas o de los resultados de los es-
tudios de la salud en el trabajo puede analizarse
aplicando los principios antes expuestos.

Bertrand Russell escribió, nosotros mismos
somos los árbitros definitivos e irrefutables de los
valores y, en el mundo de los valores, la naturaleza
es tan sólo una parte. Por ello, en este mundo
somos superiores a la naturaleza. 

En el mundo de los valores, la naturaleza
es en sí misma neutra; no es ni buena ni mala, por
lo que no merece admiración ni tampoco censura.

Nosotros somos quienes creamos valores y
nuestros deseos son los que les confieren valor. En
ese reino somos los reyes y si nos doblegamos a la
naturaleza, nos degradamos.

Ética y Jurisprudencia Médica
Es cierto que los códigos se asocian al concepto de
la fuerza de la ley, lo que supone que pueden apli-
carse a través de algún tipo de acción disciplinaria.
En efecto, los conceptos de responsabilidad y au-
torregulación antes citados implican algún tipo de
control (como mínimo, la opinión de los compañe-
ros de profesión y, como máximo, la prohibición
de ejercer esa profesión) que ejerce la propia aso-
ciación profesional sobre sus miembros. Por ello,
algunas asociaciones profesionales han preferido
evitar estas connotaciones asociadas a los códigos
y han optado por «directrices».

Estas últimas son de carácter orientativo y
tienen menos implicaciones en lo que se refiere a su
cumplimiento. Otros grupos han preferido evitar
todas las connotaciones asociadas a los códigos y
directrices y han recurrido a las «declaraciones de
ética profesional» dirigidas a sus miembros como
Jowell en 1986. En este capítulo, el término código
tendrá el significado de «conjunto de directrices».

Es evidente que los códigos y las directri-

ces no tienen fuerza de ley. En esencia, los códigos
y las directrices tienen el propósito de orientar a
los profesionales, ya sea colectiva o individual-
mente, en las relaciones con sus clientes (incluidos
sus pacientes o los que participan en sus investi-
gaciones), sus colegas y colaboradores incluidos
sus alumnos y la sociedad en general incluidas las
partes con intereses concretos. Los códigos preten-
den asimismo mejorar la calidad del trabajo pro-
fesional y, por consiguiente, la talla de la pro-
fesión. En general, los códigos referentes a la rela-
ción entre médico y paciente exigen que los inte-
reses del paciente se antepongan a cualquier otro,
correspondiéndole al médico el papel de «defen-
sor del paciente». 

Las enfermedades infecciosas constituyen
una excepción, ya que en este caso los derechos del
paciente pueden quedar supeditados al bienestar
general. Por el contrario, los códigos referentes a
las investigaciones científicas deben anteponer el
interés general a cualquier interés particular o de
otro tipo.

Una excepción sería el caso de un investi-
gador que descubre que uno de los participantes
en su estudio ha sido objeto de abusos sexuales; en
este caso, el investigador tiene la obligación de in-
formar a las autoridades competentes.

Por otra parte, algunas empresas se creen
con derecho a acceder a la información médica
sobre los trabajadores que reciben servicios del
profesional. Sin embargo, el profesional está obli-
gado, por ética profesional y por necesidades prác-
ticas, a mantener la confianza del trabajador. 

Este problema se agrava especialmente
cuando se interponen procesos legales o cuando
conlleva una gran carga emocional, como es el
caso de la discapacidad por sida.

Para asignar responsabilidades, podemos
utilizar una «escala de justicia social». Según esta
escala, los más capacitados para actuar están obli-
gados por lógica a asumir el mayor nivel de res-
ponsabilidad y a ser los primeros en actuar para
conseguir un objetivo moral.

Cuando los que tienen obligaciones espe-
ciales no actúan, o necesitan ayuda, la obligación
recae en los que ocupan el siguiente peldaño.

Gert refería, que acción racional no es úni-
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camente la que sigue lógicamente a otra, sino tam-
bién las acciones que se realizan para evitar el
dolor, la discapacidad, la muerte y la disminución
del placer.

La Ley de salud y seguridad en el trabajo
aprobada en Estados Unidos de América en 1970
es un ejemplo de la aplicación de la escala de justi-
cia social. Según esta ley «las empresas y los traba-
jadores tienen derechos y obligaciones diferen- tes
pero dependientes en lo que respecta al logro de
unas condiciones de trabajo seguras y saludables».

Un trabajador tiene el deber de cumplir las
normas únicamente «aplicables a sus acciones y a
su conducta».

Podemos asegurar que la emergencia de
los códigos de investigación ha permitido a los in-
vestigadores evitar los cuatro problemas éticos
fundamentales(19-21), expresados en los siguientes
puntos:

1. Ocultar a los participantes la real natura-
leza de la investigación y/o hacerles par-
ticipar sin saberlo.

2. Exponer a participantes a procesos que
pueden provocarles perjuicio o disminuir
su propia estima.

3. Invasión de la intimidad.
4. Privación de los beneficios de la investi-
gación a los participantes.

Existen una serie de garantías administrativas que
pueden aplicarse para proteger la información
confidencial. Los métodos más comunes son los si-
guientes:

1. Discreción y confidencialidad. El conte-
nido de las historias clínicas y otros ma-
teriales clasificados como información
médica puede considerarse confidencial o
secreto desde el punto de vista jurídico.
Hay que decir, sin embargo, que no toda
la información contenida en estos docu-
mentos es necesariamente de naturaleza
confidencial. También contienen informa-
ción que puede comunicarse libremente
sin causar daño a nadie. 
Otro aspecto es la obligación que tienen
algunos profesionales de guardar en se-
creto la información que les ha sido faci-

litada en confianza. Es el caso de las rela-
ciones que se establecen en las consultas
y la obligación de confidencialidad se
aplica a la información médica o de cual-
quier otra índole que se trata en la rela-
ción entre médico y paciente. Este tipo de
información puede estar protegida por la
legislación, los convenios colectivos o los
códigos profesionales. 
No obstante, debe tenerse en cuenta que
el concepto de «información sobre la
salud» no tiene una definición práctica,
como tampoco la tiene el concepto de
salud, razón por la cual el término puede
ser objeto de diferentes interpretaciones.

2. Autorización de acceso a la información.
Este requisito puede, por ejemplo, apli-
carse a los investigadores que buscan in-
formación en las historias clínicas o en los
archivos personales de la seguridad social.

3. Consentimiento informado, como condi-
ción para la recogida de datos y acceso a
los archivos con información personal. 
El principio del consentimiento infor-
mado, que implica el derecho a que la
persona afectada participe en la decisión,
es una práctica establecida por ley en mu-
chos países para todas las cuestiones rela-
cionadas con la recogida y el acceso a
información personal. 
El principio del consentimiento infor-
mado se considera cada vez más impor-
tante para el tratamiento de la informa-
ción personal. 
Este principio implica que la persona en
cuestión tiene el derecho prima facies a
decidir qué información puede recogerse,
con qué fin, por quién, con qué métodos,
en qué condiciones y qué garantías admi-
nistrativas o técnicas deben existir para
evitar el acceso de personas no autoriza-
das a dicha información.

4. Garantías técnicas para la protección de la
información almacenada en ordenadores.
Estas garantías pueden consistir, por
ejemplo, en la introducción de procedi-
mientos codificados o en clave para evitar
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el acceso no autorizado a los archivos que
contienen información personal o, si el ac-
ceso es legítimo, evitar que las personas
puedan ser identificadas en la base de
datos (protección del anonimato). Sin em-
bargo, debe decirse que el anonimato, que
significa codificar o encubrir el nombre y
otros datos de la identidad de una per-
sona, como es su número de la seguridad
social, no siempre garantiza una protec-
ción fiable contra la identificación. El resto
de la información que contienen los archi-
vos personales puede ser suficiente para
identificar a una persona. 

5. Requisitos legales.
Entre ellos la prohibición, la autorización
y el control para establecer y manejar fuen-
tes informatizadas de datos que contienen
expedientes o archivos personales.

6. Códigos deontológico profesionales. 
Las asociaciones y organizaciones profe-
sionales pueden adoptar principios éticos
para la práctica de su profesión en forma
de códigos deontológicos profesionales. 

Este tipo de documentos existen en muchos países
y también en el ámbito internacional, siendo los si-
guientes: 

• Código internacional de ética para los
profesionales de la salud en el trabajo,
adoptado por la Comisión Internacional
de Medicina del Trabajo en 1992.

• Directrices éticas adoptadas por la Aso-
ciación Internacional de Epidemiología

• Directrices internacionales para el análisis
ético de los estudios epidemiológicos,
adoptadas por el Consejo de Organizacio-
nes Internacionales de las Ciencias Médicas.

CONCLUSIÓN
El análisis ético es un instrumento que propor-
ciona la base para emitir juicios y tomar decisiones
basadas en principios éticos y conjuntos de valores
que nos ayudan a evaluar y elegir entre diferentes
líneas de actuación.

En la práctica, el tratamiento de la informa-
ción sobre la salud en el trabajo requiere el juicio

de los profesionales de ésta y de otras disciplinas. 
Los profesionales de la salud en el trabajo

tienen que decidir lo que es correcto o incorrecto,
o más o menos aceptable, en muchos contextos y
circunstancias culturales.

La formación ética de los investigadores
debe tributar a las ideas siguientes:

• Construir el sentido ético en los investiga-
dores en formación.

• Contemplar comunidades reflexivas que
establezcan códigos de ética, en cuanto a
pautas de actuación y decisión.

• Cuidar la coherencia entre los códigos de
ética personal e institucional y la actua-
ción cotidiana.

• Desarrollar al mismo tiempo que el pen-
samiento lógico, crítico y analítico, la vo-
luntad de trabajar a favor de la formación
humana desde una postura axiológica.

• Asumir que la ciencia y la investigación
sólo tendrán significado si sólo están al
servicio del hombre y especialmente de la
promoción de su dignidad humana.

• Desarrollar al investigador educativo con
el bien humano en como fundamento
axiológico a través de la generación de co-
nocimiento en educación, contribuyendo
a la transformación profunda de las prác-
ticas educativas concretas bien particular,
de las estructuras organizacionales de la
educación bien de orden y de la cultura
educativa bien como valor.

• Ampliar los márgenes de libertad para
crear y para innovar, sin que esto impli-
que destruir, aniquilar o alterar de ma-
nera negativa a la naturaleza, a la
humanidad y a los sujetos.
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